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Ciudad de México, a 31 de enero de 2020

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2f, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-4739-SPA-3004 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentratizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) existe desde hoce mós de un oño un toller de corpinterío ilegol que produce muebles de modero (...)
este se encuentro dentro del domicilio [ubicado en calle General Anaya número 50, colonia Barrio de San

Antonio, Alcatdía lztapalapal (...) el ruido ¡ninterrumpido que vo de uno jornodo desde los 7:00 AM hosto

los 10:00 PM, de monero ininterrumpido por los díos, es decir, de lunes o domingo; ounodo o lo onterior
tombién es necesorio señolor que existen desemborques de modero ol filo de lo modrugodo, éstos ocurren

uno vez ol mes oproximodomente (...) los vibrociones (...) son constontes (...) tiene o personas trobojondo
todo el dío en el toller que se encuentro dentro de un domicilio hob¡toc¡onol (. ..) evodiendo todo close de

normotividod, y conv¡rtiese en un negocio fructífero e ilícito ol no cumplir con ninguno obligoción (...) los

hororios con moyor intensidod de ruido son de Lunes o Viernes o portir de los 7:00 AM o las 12:00 PM; y
después de los 4:00 PM hosto los 10:00 PM. Y los díos sóbodos y domingos, prócticomente duronte todo el

tronscurso del dío (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, esta Subp rocurad u ría Ambiental
a los Animales acordó su admisión mediante el Acuerdo PAOT-05-300/20

diciembre de 2019. OROENAÍIIIIENTO
TERRITORIAL
DE LA CDMI

w",3o

lTi'il:##FPTE¿.

'IJOAO nF MEXleo

\letlcllin l0l. oisr, {. coknriJ l{('rnr-
,,r.,rrñt r,¡r,li¡,:rnr,. . r'.1'. rl(r'i)t,. ( iu(li,(lrlc \li\r(,'
W5:6a tt'8n e\t I ).f(ro I I -l0l I

.//

UDAD II¡¡IOVADORA
Y )T DERECHOS

Expediente: PAOT-2019-4739-SPA-3004

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



CIUDAD D€ MÉX¡CO

Exped¡ente1 PAOT-2019-4739-SPA-3004

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 1528 -2020

ANÁLISIS DE LA TNFORMACIÓN Y DTSPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre tos hechos denunciados, por [o

que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

> Et\¡ISIONES SONORAS Y VIBRACIONES MECANICAS

Al respecto, el artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a ta Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido y vibraciones
mecánicas establecidos en las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señata que

tos propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están obligados a instatar mecanismos
para su mitigación.

En este sentido, a efecto de determinar si las emisiones sonoras y las vibraciones mecánicas referidas

en ta denuncia, rebasaban los límites máximos permisibtes establecidos en las Normas NADF-005-

AMBT-2013 y NADF-oo4-AMBT-2004, respectiva mente, se solicitó a la Direcclón de Estudios y

Dictámenes de Protección AmbientaI de esta Procuraduría, ltevar a cabo los estudios correspond ientes
desde el punto de denuncia; sin embargo, mediante acta circu nsta nciada, personal adscrito a dicha
área informó que se comun¡có con la persona denunciante a efecto de agendar [a visita para {a

reatización de los estudios antes referidos, manifestando la persona en comento que actualmente no
había ruido, toda vez que las personas que tenían la carpintería sacaron sus equipos del inmuebte
objeto de investigación.

Por [o anterior, mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante informara si continuaba [a

problemática denunciada y de ser así, precisara [os días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar los estudios de emisiones sonoras y de vibraciones mecánicas desde su domicilio; sin que
dicho requerimiento haya sido atendido.

> LEGAL FUNCIONAMIENTOYCONTRAVENCIÓN AL USO DEL SUELO

Respecto, al legaI func¡onamiento [a Ley de Esta blecim ientos Mercantites deI D¡strito Federal,
establece en su artícuto 10, que los titutares de los establecim ¡entos mercantiles tienen [a obligación
de destinar el [oca[ exctusivamente para el gi ro manifestado en et Aviso o
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Es así, que en atención a la denuncia se sol¡citó a la Dirección General de Gobierno y Protección
Ciudadana de la Alcaldía lztapalapa, informara s¡ en esa Dirección se encontraba registro, aviso y/o
declaración de apertura tram¡tado por algún establec¡miento mercantiI ubicado en General Anaya

número 50, colonia San Antonio, Alcatdía lztapalapa.

Al respecto, [a Dirección Jurídica de la referida Atcaldía, mediante oficio hizo del conocimiento a esta

ent¡dad que derivado de la búsqueda correspondiente en el Archivo de expedientes de esa área, no se

encontró reg¡stro de Aviso o declaración de apertura en et domicilio objeto de invest¡gac¡ón; no

obstante, a decir de [a persona denunciante e[ establecimiento mercantil objeto de investigación dejó
de fu ncion a r.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir ta presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, la cuat indica que:

(...) Et trám¡te de lo denuncio se doró por term¡nodo medionte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (.. .)

Vl. Por cousos que imposibiliten legol o moter¡olmente su cont¡nuoción (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta entidad, informó que

que [a persona denunciante manifestó que actualmente no había ruido, toda vez que las

personas que tenían la carp¡ntería sacaron sus equipos del inmuebte ubicado en General Anaya

número 50, colonia Barrio de San Anton¡o, Alcaldía lztapalapa.

2. Se solicitó a ta persona denunc¡ante informara si continuaba la problemática denunciada, con

la finatidad de reatizar el estudio de emisiones sonoras, sin que dicho requerim¡ento haya sido
atendido.
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Asimismo, en cuanto a la presunta contravención at uso del suelo, los artículos 3 fracción XXV,43 y 44
de la Ley de Desarrotlo Urbano de[ Distrito Federal, disponen que los Programas Delegacionales de
Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece la planeación del desarrollo
urbano y ordenamiento territorial de una Alcaldía de esta ciudad y que las personas físicas o morates,
públicas o privadas, están obligadas a su exacta observancia.
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3. No se cuenta con elementos para determinar [a presunta contravención al uso del suelo, así

como por el legal funcionamiento de un establecimiento mercantil, derivado de las actividades
llevadas a cabo en el inmueble denunciado, toda vez que de acuerdo a lo manifestado por la
persona denunciante, éstas se dejaron de realizar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de [os procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo
de este Instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-..-...

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denu ncia nte.----

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
[a Ciudad de lr4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,5l fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.----- -.EROEÜRAOU R
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